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CIRCULAR

1-2020

 Bogotá D.C.

PARA: TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SENA

 Asunto: Día Cívico de la Paz con la Naturaleza - 17 de abril del 2026.

Cordial saludo,

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 500 de 2024, mediante el cual el Gobierno Nacional declaró 

cumplimiento de lo establecido en su artículo 2°, según el cual las entidades públicas de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional deberán adoptar las medidas necesarias para suspender las actividades 
laborales y de atención al público, así como en ejercicio de las funciones de coordinación de la 
actividad administrativa de la entidad asignadas a la Secretaría General conforme al numeral 1° del 
artículo 9 del Decreto 249 de 2004, se informa lo siguiente:

El citado Decreto establece:

Las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional, tanto del 
nivel central como descentralizado, impartirán y adoptarán las instrucciones pertinentes que 
permitan a sus servidores públicos suspender las diferentes actividades laborales y de atención al 
público, de manera que el tercer viernes del mes de abril de cada año sea considerado como un día 

En cumplimiento de lo anterior, el viernes 17 de abril de 2026 será considerado día no hábil 
laboralmente en el SENA, por lo cual:

No se desarrollarán actividades laborales. 
No se brindará atención al público. 
No se programarán ni se ejecutarán actividades de formación. 
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En relación con aquellos procesos de selección de contratistas que se encuentren en curso, la 
Dirección Jurídica, en ejercicio de las funciones señaladas en los numerales 5 y 8 del artículo 16 
del Decreto 249 de 2004, precisa que corresponde a cada ordenador del gasto emitir las respectivas 
adendas y efectuar los ajustes necesarios en los cronogramas a través de la plataforma SECOP II.

Lo anterior, teniendo en cuenta que los términos previstos en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 
de 2015 se contabilizan en días hábiles. En consecuencia, la declaratoria de este día como no hábil 
implica la reprogramación de las actuaciones previstas para dicha fecha, conforme al marco 
normativo vigente.

Esta medida tiene como propósito generar un espacio de reflexión, tanto institucional como social, 
en torno al uso adecuado, la protección y el cuidado de los recursos naturales, en tanto bienes 
esenciales para la preservación de la vida y el desarrollo sostenible.

La Secretaría General invita a toda la comunidad SENA a asumir esta jornada no solo como un día 
de suspensión de actividades, sino como una oportunidad consciente para reflexionar sobre 
nuestros hábitos cotidianos y su impacto en el entorno. Pequeñas acciones, como desconectar 
equipos cuando no se estén utilizando, optimizar el uso de la energía, cuidar el agua y reducir el 
desperdicio, constituyen prácticas concretas que reflejan nuestro compromiso con el ambiente y 
con las generaciones futuras.

El cuidado de la naturaleza no es una responsabilidad ajena ni eventual: es una decisión diaria que 
nos compromete como institución y como sociedad.

Cordialmente,

Manuela Valentina García Cano
Secretaria General
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